
 
 

 

 

 

 
 

Exp.: 20/2015 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA EMPRESA P ÚBLICA HOSPITAL DE 
VALLECAS POR LA QUE SE APRUEBA LA MEJORA ECONÓMICA A LA OFERTA 
PRESENTADA POR PRÓTESIS HOSPITALARIAS, S.A. AL ACUERDO MARCO QUE HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO EL SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE M ATERIAL FUNGIBLE DE 
LAPAROSCOPIA, CON DESTINO A LOS HOSPITALES INFANTA SOFÍA, TAJO, SURESTE, 
HENARES, INFANTA LEONOR, E INFANTA CRISTINA. 

 

 

PRÓTESIS HOSPITALARIAS, S.A.,  CIF.: A79062469,  Con fecha de entrada en el Registro de este 
hospital 14 de junio de 2016, presenta una mejora a la propuesta económica objeto de adjudicación  del  
Acuerdo Marco ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DE LAPAROSCOPIA, CON DESTINO A 
LOS HOSPITALES INFANTA SOFÍA, TAJO, SURESTE, HENARES, INFANTA LEONOR, E INFANTA 
CRISTINA. 

 

En virtud de lo previsto en el párrafo quinto de la cláusula 32 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
que rige este contrato, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
según nombramiento del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Salud de acuerdo con lo 
contemplado en los artículos 14.1 y 15.2 h), del Decreto 116/2007, de 2 de agosto por el que se aprueban los 
estatutos de la Empresa Pública Hospital de Vallecas, que gestiona el Hospital Universitario Infanta Leonor, en 
relación con el Acuerdo de 25 de noviembre de 2014, por el que los Directores Gerentes de las Empresas 
Públicas Hospital de Vallecas, Hospital del Sur, Hospital del Henares, Hospital del Norte, Hospital del Tajo, 
Hospital Sureste y del el Ente Público Hospital de Fuenlabrada, encomiendan la gestión de la contratación 
administrativa de bienes y servicios a la Empresa Pública Hospital de Vallecas (B.O.C.M. nº 310 de fecha 30 de 
diciembre de 2014).  

 
RESUELVO 

 
Aprobar la nueva oferta económica propuesta por PRÓTESIS HOSPITALARIAS, S.A., que se indica a 

continuación, por incorporar condiciones más beneficiosas que las de la propia adjudicación. 
 

Oferta económica: 
 
- Lotes 5, 6, 9, 12, 16, 17 y 20 
Para lo oferta de productos UNIMICRO  en esos lotes, por cada 2 trócares adquiridos, una cánula de igual 
diámetro y para su uso conjunto SIN CARGO. 
El precio de la cánula sería de 12,00€ (SIN IVA) 
Así mismo, también se podría aplicar descuento equivalente 
 
Para la oferta de productos PURPLE SURGICAL  en esos lotes, se aplicará un 10% de descuento sobre los 
precios unitarios a las adjudicaciones de contratos en cada hospital basado en el Acuerdo Marco, que sean de 
igual o mayor cantidad a 300 unidades anuales, se aplicará desde la primera unidad. 
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- Lotes 22, 23, 24, 25, 27 y 28 
Para lo oferta tanto de productos UNIMICRO  como PURPLE SURGICAL , en estos lotes, se aplicará un 10% 
de descuento sobre los precios unitarios a las adjudicaciones de contratos en cada hospital basado en el Acuerdo 
Marco, que sean de igual o mayor cantidad a 300 unidades anuales, se aplicará desde la primera unidad. 
 
- Lotes 29, 30, 31, 32, 34.1 y 34.2 
Para lo oferta tanto de productos UNIMICRO  como PURPLE SURGICAL , en estos lotes, se podrá aplicar un 
5% de descuento sobre los precios unitarios a las adjudicaciones de contratos en cada hospital basado en el 
Acuerdo Marco, que sean de igual o mayor cantidad a 300 unidades anuales, se aplicará desde la primera unidad. 
 

 

LA DIRECTORA GERENTE  
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